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VISTO:

El Proyecto de Reglamento para "Normar los Procedimientos
Administrativos de Presentación de la Información para la formulación de la

~,_JJo Planilla Unica de Pagos del Poder Judidal" presentado por la Gerencia de
o0;'''~!",fersonal y EscalafónJudidai;

lO ,-\. .

CONSIDERANDO:

Que, para la adecuada el',:boradón de las planillas de haberes y
~, j bonificadón del personal activo y cesante de la Institudón, es necesario

;>~~"Qal~'i.~<.i-'l>' establecer el procedimiento administrativo que conlleve a normar los plazos
límites para la oportunaremisiónde la informadón por las Cortes Superioresde
Justicia y Dependencias Administrativas y Jurisdiccionales a nivel nacional a fin
de desarrollar un sistema de planillaságil y efectivo lograndoel ordenamientoy
control en la formuladón de las planillas de pagos, remuneraciones y
pensionesasí como disminuirgradualmentelos pagos indebidos,

Que, por ResoluciónAdministrativaN° 010-2004~CE~PJ,se aprueba con
fecha 20 de febrero de 2004, el Reglamento Interno de Trabajo del Poder
Judidal para uso y aplicadón a todos los trabajadores contratados bajo el
Régimen Laboralde la Actividad P'ivada.

Que, en tal sentido es necesarioestablecer las normasy procedimientos
que permitan regular los plazos y remisión de ia información para la
elaboración de las planillas de haberes y bonificación del personal activo y

,,~ JUD, cesante del Poder Judicial, por lo que la Gerencia de Personal y Escalafón
:v ,•.,:fi" '~~ c~Judicial, ha formulado el correspondiente Proyecto de Reglamento.

I ol"". ~'t ~

\' _ ,.,)'1 En uso de las facultades conferidas al Gerente General del Poder
oÍ,/eat~",,><>'" Judicial, según el articulo 110 inciso f) del Reglamento de Organización y

Fundones de la Gerencia General, aprobado por Resoludón Administrativa
N'161~2001-CE-PJ;
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RESUELVE::

Artículo Primero.- Aprobar el "Reglamento para Normar los
Procedimientos Administrativos de presentación de la Información para la
Formulación de la Planilla Única de Pagos del Poder Judicial", que en anexo
forma parte integrantede la presente resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Personal y Escalafón
Judicial la distribución y difusión del contenido y alcance de la Presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase .

.............. .
I"g. HUGO R. SUERO LUOENA

Gerente General
PODER .,JUDICIAL.
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